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TEMAS TRATADOS EN LA CONTINUACIÓN DE LA 12ª SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA, REALIZADA EL LUNES 3 DE JULIO DE 2017 

 

 

N° Tema Sumilla Estado 

1 Informe de un Grupo 
de Trabajo 

Conformado por acuerdo 
de la Comisión 
Permanente del 7 de junio 
de 2017. 

Informe del Grupo de Traba-
jo encargado de elaborar un 
informe sobre los pedidos de 
remoción del Contralor Ge-
neral de la República 

Fue aprobado el Informe Final que recomienda la remoción 
de Edgar Alarcón Tejada del cargo de Contralor General de la 
República. 

Votación nominal: 22 votos a favor, 0 votos en contra y 1 
abstención. 

Fue aprobado el proyecto de Resolución Legislativa que 
aprueba la remoción de Edgar Alarcón Tejada del cargo de 
Contralor General de la República y declara la vacancia de 
dicho cargo. 

Votación nominal: 22 votos a favor, 0 votos en contra y 1 
abstención. 

El Contralor General de la República, Edgard Alarcón Tejada, con su 
abogado defensor, hizo uso de la palabra para ejercer su derecho de 
defensa. 



 
 
 

  

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

ÁREA DE REDACCIÓN DE ACTAS 

www.congreso.gob.pe 
 

Central Telefónica: 311-7777  

 
Plaza Bolívar, Av. Abancay s/n – Lima, Perú 

2 

 
Nº 

 
Tema 

 
Sumilla 

 

Estado 

 

2 

Proyecto 1495  

Dictamen por unanimidad de 
la Comisión de Defensa 
Nacional  

 

Resolución Legislativa que 
modifica el Anexo de la 
Resolución Legislativa 
30531, Resolución Legis-
lativa que autoriza el ingreso 
de personal militar al 
territorio de la República de 
acuerdo con el Programa de 
Actividades Operacionales 
de las Fuerzas Armadas del 
Perú con Fuerzas Armadas 
Extranjeras correspondiente 
al año 2017, en el extremo 
referido al mes de julio 
2017. 

 

APROBADO EL PROYECTO.  

Votación nominal: 19 votos a favor, 2 votos en contra y 2 
abstenciones. 

NO SE REQUIERE DE SEGUNDA VOTACIÓN. 

* Dispensa del trámite de 
aprobación del acta. 

Para ejecutar lo acordado en la 
presente sesión. 

ACORDADA.  

Votación a mano alzada. 

 


